
Santiago, doce de agosto de dos mil veintiuno. 

Proveyendo los escritos folios 33 y 34: a todo, t ngase presenteé .

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

Primero:  Que, con fecha 20 de agosto de 2020,  comparece  don 

Michel  Isuani  Larruy, argentino,  abogado,  quien  interpone  recurso  de 

protecci n  en  contra  de  Televisi n  Nacional  de  Chile,  representadaó ó  

legalmente por Francisco Jos  Guij n Err zuriz,  por el  acto arbitrario  eé ó á  

ilegal  consistente  en  la  emisi n  del  reportaje  Fiscal a  y  PDI  investiganó “ í  

automotora Larruy  que afecta los derechos establecidos en el art culo 19” í  

N  1, 3 y 4 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, solicitando que en° ó í ú  

definitiva el  contenido audiovisual  de aquel no vuelva a ser emitido por 

se al de televisi n o cualquier medio de reproducci n y se borre o destruyañ ó ó  

por la recurrida, con costas. 

Refiere que el 11 de agosto de 2020, un equipo period stico de laí  

recurrida  encabezado  por  do a  Carla  Rodr guez  G mez  fueronñ í ó  

responsables de la emisi n de un reportaje exhibido en el noticiero 24 horasó  

denominado Fiscal a y PDI investigan a automotora Larruy  y a su vez en“ í ”  

su  p gina  web  quedando  disponible  en  las  direccione  electr nicas  queá ó  

detalla. Aclara que la automotriz Larruy Ltda, no tiene investigaci n en suó  

contra.

Indica  que  seg n  el  reportaje  existen  3  clientes,  a  quienes  se  lesú  

adeudaba un porcentaje de veh culo comercializado:  don Giovanni Ariasí  

Gonz lez, don Juan Pablo Cisternas, do a Daniela Tapia y un cuarto exá ñ  

cliente don Jos  Luis San Miguel Echeverria. Expresa que este ltimo tuvoé ú  

un conflicto pret rito con la empresa pues un veh culo de propiedad de sué í  

c nyuge fue consignado en compraventa y posterior a su enajenaci n quedó ó ó 

en panne neg ndose el  Sr San Miguel  a costear el  pago de reparaci n.á ó  

Afirma que, al ser contactado, sin su consentimiento grab  la conversaci nó ó  

la  que  fue  editada  y  sacados  sus  dichos  de  contexto.  Alude  que 

posteriormente el Sr San Miguel subi  a las redes sociales la conversaci n yó ó  

el  documento con orden de  no pago,  el  que  finalmente  paga  mediante 

transferencia electr nica para luego interponer demanda contra la c nyugeó ó  

por cobro de factura de reparaci n en causa Rol C-6445-2019 ante el 11ó ° 

Juzgado Civil de Santiago.     

Se ala que en el reportaje se reprodujo dicha grabaci n acomodaticiañ ó  

concluyendo que se  dedicaba a amenazar  a los  clientes  para  no cobrar 

deudas de la automotora. Manifiesta que la a desprolijidad period stica esí  
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evidente. Adem s, se ala el numero privado de su tel fono, lo que vulnerasá ñ é  

el derecho de protecci n a su honra, intimidad y vida privada. Entiende queó  

la funci n de los medios de comunicaci n es informar a la opini n p blicaó ó ó ú  

sobre el acontecer nacional e internacional de manera imparcial y objetiva, 

lo que no ocurri  en el reportaje referido que se traduce en una lesi n aló ó  

exhibir sin su consentimiento una conversaci n telef nica privada enlodandoó ó  

su imagen con parte  de sus  declaraciones  que no revisten caracteres  de 

delito,  rayando las  afirmaciones contenidas  en l  en la  injuria,  m s a né á ú  

cuando el tema comercial est  zanjado.á

Agrega que luego del reportaje el Sr. San Mart n copia el enlace urlí  

en  su perfil  de la  red social  Facebook con libre  acceso al  p blico,  conú  

desagradables consecuencias ya que al publicar su n mero de tel fono no haú é  

cesado de recibir llamados. Precisa que la periodista que particip  en eló  

reportaje sostuvo una conversaci n con el recurrente, en que comenta eló  

tema y le inform  de cada caso en particular, se alando que estaba dandoó ñ  

soluci n a cada uno de ellos y pose a correos electr nicos que daban cuentaó í ó  

de  ello,  trat ndose  de  un  tema  comercial.  Refiere  que  los  clientes  queá  

participaron en el reportaje sab an del arreglo arribado y de la gesti n deí ó  

un cr dito con una instituci n financiera para el pago de eventuales saldos,é ó  

sin embargo, sta despu s de exhibido el reportaje comunic  su decisi n deé é ó ó  

no otorgar el referido pr stamo. é

Indica  que  producto  del  acto  que denuncia  se  vio  amenazada  su 

privacidad e intimidad y su integridad ps quica al  tener que soportar  elí  

acoso de un sinf n de llamadas y el estr s asociado a la inc moda situaci n.í é ó ó  

Expresa que esto tambi n afect  su entorno familiar, adem s de lesionar sué ó á  

honra y vulnerar el derecho a no ser juzgado por comisiones especiales pues 

no tuvo derecho a r plica ni se le dio la posibilidad de defenderse, m ximeé á  

si  las  conductas  il citas  que  el  reportaje  sugiere  no constan  en  decisi ní ó  

alguna que emane de u rgano jurisdiccional. ó

 Acompa a copia de la publicaci n efectuada por el sr San Martin enñ ó  

su perfil  de Facebook el  11 de agosto de 2020 que permiti  acceder aló  

p blico general. ú

Segundo:  Que,  don  Hern n  Trivi o  Oyarz n,  abogado  ená ñ ú  

representaci n de la recurrida, informa al tenor del recurso, solicitando eló  

rechazo del mismo. 

Preliminarmente  indica  que,  se  recibi  una  denuncia  respecto  deó  

supuestas  irregularidades  a  prop sito  de  la  venta  de  autos  en  que  laó  
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automotora oficiaba de intermediaria, que consistir a en apropiarse de losí  

dineros provenientes de la venta de autom viles dejados en consignaci n.ó ó  

Asevera  que  los  realizadores  del  programa  tomaron  contacto  con  los 

denunciantes y los denunciados, estos ltimos declinaron entregar su versi nú ó  

de los hechos. Se al  que se tom  contacto con el Ministerio Publico queñ ó ó  

como se puede ver en la nota, inform  que existen causas asociadas a losó  

casos que se explican en el reportaje. Puntualiz  que la nota de prensa noó  

realiza juicios de valor, nicamente entrega informaci n concreta y obtenidaú ó  

de fuentes abiertas respecto de investigaciones vigentes. 

En cuanto al fondo del recurso asevera que no existe acto arbitrario o 

ilegal  por parte de su representada.  Aclara que, en el  libelo,  no explica 

c mo los hechos que narra configurar an aquella ilegalidad o arbitrariedad.ó í  

Al  contrario,  su  actuar  est  amparado  por  la  garant a  del  art culo  19á í í  

n mero  12  de  la  Carta  Fundamental  al  tratarse  de  una  cuesti n  deú ó  

relevancia p blica . Afirma que si bien no existe una definici n normativa“ ú ” ó  

de que debe entenderse por ella, en todo caso no es un aspecto cuestionado 

por la recurrente, debiendo primar siempre la libertad de informar cuando 

ello sea de inter s p blico.  é ú

Hace presente que el art culo 30 de la Ley N  19744 indica que debeí °  

entenderse por hecho de inter s p blico  y si bien dice est  establecido“ é ú ” á  

para los  delitos de injuria y calumnia,  puede ser utilizado como criterio 

orientador y as  en su letra f) refiere a los consistentes en la comisi n deí “ ó  

delitos y la participaci n culpable en los mismos . En la especie, la causaó ”  

RUC N  1910028746-6 a cargo de la Fiscal Carolina N ez. Aclara que° úñ  

razonar como lo hace la recurrente importa una censura intolerable para un 

Estado de Derecho.  Reitera  que los  hechos informados  por la  nota son 

ciertos.

Alega que esta no es la v a id nea para reclamar lo que se pretende.í ó  

Puntualiza que la Ley N  19733 regula la informaci n entregada por los° ó  

medios de comunicaci n y ella  contempla un procedimiento destinado aó  

sancionar  los  excesos  que  se  produzcan  en  virtud  de  la  libertad  de 

informaci n que es lo denunciado en el presente recurso. Expresa que eló  

C digo Penal contempla los delitos de injuria y calumnias a que se refiere eló  

libelo  y  en  ltimo  caso,  la  ya  citada  Ley  N  19733,  contempla  unú °  

procedimiento  (derecho  a  aclaraci n)  especialmente  destinado  a  aquellosó  

casos en que alguien se sienta afectado por una transmisi n televisiva que seó  

encuentra regulado en los art culos 16 y siguientes, como parece ser el caso.í
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Manifiesta que la recurrente derechamente solicita que el medio sea 

impedido de exhibir a futuro cierto contenido o referirse a determinados 

hechos, lo que constituye una censura previa que repugna a los principios 

constitucionales.  Sostiene que la libertad de informaci n ciertamente estó á 

sujeta  a  limites  en  cuanto  a  su  ejercicio,  sin  embargo,  solo  es  posible 

concebir mecanismos represivos en este sentido ex post pues efectivamente 

tanto el C digo Penal como la Ley N  19733 establecen tipos penales queó °  

sanciona a quien se excede en dicho ejercicio y ciertamente, quien que se 

sienta injustamente vulnerado puede deducir acci n civil destinada a repararó  

el da o causado. En s ntesis, constatando la supuesta comisi n de un delitoñ í ó  

el actor debi  ejercer la acci n penal correspondiente. ó ó

Tercero : Recurrentemente se viene sosteniendo por esta Corte que 

el  recurso  de  protecci n  de  garant as  constitucionales  establecido  en  eló í  

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  constituyeí ó í ú  

jur dicamente una acci n cautelar destinada a amparar el leg timo ejercicioí ó í  

de las garant as y derechos preexistentes que en esa misma disposici n seí ó  

enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardo o providenciasó  

para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n deló  

afectado ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que prive, perturbe oó  

amenace dicho ejercicio. 

Conforme a lo anterior, para la procedencia del recurso de protecci nó  

se requiere la concurrencia copulativa de los siguientes requisitos de fondo: 

a) que se compruebe la existencia de una acci n u omisi n reprochada; b)ó ó  

que se establezca la ilegalidad o arbitrariedad de esa acci n u omisi n; c)ó ó  

que  de  la  misma  se  siga  directo  e  inmediato  atentado  (privaci n,ó  

perturbaci n o amenaza) contra una o m s de las garant as constitucionalesó á í  

invocadas y protegibles por esta v a; y d) que la Corte est  en situaci ní é ó  

material y jur dica de brindar la protecci ní ó .

Cuarto:  Sobre la existencia de la acci n u omisi n que motiva laó ó  

interposici n del recurso no existe discusi n, que corresponde a la emisi nó ó ó  

de  un  reportaje  exhibido  en  el  noticiero  de  TVN  llamado  24  horas, 

realizado el 11 de agosto de 2020, denominado Fiscal a y PDI Investigan a“ í  

Automotora Larruy  en el que se contienen diversas denuncias realizadas en”  

contra  de  la  actora,  el  que  posteriormente  qued  disponible  enó  

determinadas direcciones electr nicas. ó

Quinto:  Que corresponde adem s consignar que en el petitorio delá  

presente  arbitrio  constitucional  se  solicita  que  el  contenido  audiovisual“  
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emitido por la recurrida titulada como FISCAL A Y PDI INVESTIGAN“ Í  

AUTOMOTORA LARRUY , no vuelva a ser emitido por su se al  de” ñ  

televisi n,  ni  por  se al  o  medio  de  reproducci n  audiovisual  algunoó ñ ó  

(televisi n abierta, por cable, p gina web, redes sociales etc.) y se borre y/oó á  

destruya por la recurrida todo ese contenido”, alegaci n que no se condiceó  

con lo solicitado en estrados -eliminar su nombre y tel fono-, situaci n queé ó  

se encuentra proscrita en nuestra legislaci nó . 

Sexto:  Que de conformidad con lo previsto en el art culo 19 N  12í °  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  - La libertad de emitir opini n“ ó  

y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma y por cualquier  

medio, sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se cometan en  

el ejercicio de estas libertades, en conformidad a la ley; la que deber  ser deá  

qu rum calificado -ó ” , en raz n a que el recurrido ten a derecho a expresaró í  

opiniones respecto a la existencia de una causa penal, en que se efectuaron 

diferentes denuncias, dado que adem s se encuentra inserto en el compartirá  

la informaci n disponible a todos los ciudadanos, principios propios de unó  

Estado Democr tico de Derecho.á

Por su parte, el art culo 1  de la Ley N  19.733 sobre Libertad deí ° °  

Opini n e Informaci n, se ala que: ó ó ñ La libertad de emitir opini n y la de“ ó  

informar, sin censura previa, constituyen un derecho fundamental de todas  

las personas. Su ejercicio incluye no ser perseguido ni discriminado a causa  

de las propias opiniones, buscar y recibir informaciones, y difundirlas por  

cualquier medio, sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se  

cometan, en conformidad a la ley .”

De esta forma, en el signado reportaje se contienen opiniones respecto 

a la forma de proceder de la automotora, sin mencionar mbitos de su vidaá  

privada, ni menos efectuar acusaciones o entregar informaci n falsa, dadoó  

que aqu l se limit  a reproducir los antecedentes que obraban en una causaé ó  

penal,  realizada dentro de los m rgenes de la libertad de expresi n y elá ó  

derecho  a  la  informaci n  dentro  de  los  par metros  b sicos  de  respeto,ó á á  

aseveraciones de las  cuales  se colige adem s que no se ha vulnerado laá  

garant a constitucional del derecho a la honra de las personas -art culo 19í í  

N  4 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica-, en atenci n a que se est° ó í ú ó á 

frente al ejercicio leg timo de otro derecho constitucionalmente reconocido. í

S ptimo:  é Que, el profesor don Mario Garrido Montt se al  que elñ ó  

honor es el concepto que tiene una persona de s  misma y aquel que losí  

terceros  se  han  formado  acerca  de  ella  en  lo  relativo  a  su  conducta  y 
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relaciones ticas sociales (Los Delitos contra El Honor). De dicho conceptoé  

se aprecia que la noci n tiene una faz subjetiva, esto es, la propia estimaó  

que cada persona tiene de s  misma, a la cual se puede atentar mediante laí  

llamada injuria contumeliosa. Y tambi n tiene una faz objetiva, en que elé  

honor equivale a la reputaci n y se le agrede mediante la difamaci n.ó ó

En  efecto,  las  informaciones  contenidas  en  el  signado  reportaje 

exhibido  por  el  recurrido  como  lo  fueron  en  raz n  a  informacionesó  

provenientes de las denuncias que obran en la respectiva causa penal, pero 

en ning n caso puede inferirse de ellas que sean desdorosas para el honorú  

del recurrente en su faz subjetiva, pues s lo existe una cr tica en ciertosó í  

actos  desarrollados  en  los  roles  p blicos  que  revisten  los  recurrentes.ú  

Tampoco puede decirse que hay un da o al honor de los recurrentes en suñ  

faz objetiva porque no se ha acreditado que con las mentadas publicaciones 

se hubiere afectado la reputaci n de los recurrentes, m s a n si aqu llasó á ú é  

provinieron  de  denuncias  efectuadas,  a  trav s  de  la  cual  se  inici  laé ó  

correspondiente causa penal,  no atribuy ndose por parte de la  recurridaé  

conductas de ninguna naturaleza o emisi n de juicios de valor, dado que seó  

limita a relatar objetivamente la existencia de denuncias e investigaciones 

vigentes, recogiendo para ello entrevistas, todo lo cual se encuentra inserto 

dentro del marco del periodismo investigativo.

En consecuencia,  teniendo presente  lo  previsto  en  tal  norma y  lo 

dicho en los motivos anteriores, esta Corte, apreciando los antecedentes de 

acuerdo  a  las  reglas  de  la  sana  cr tica,  estima  que  la  recurrida  no  haí  

cometido ning n acto arbitrario o ilegal, en t rminos de perjudicar el honorú é  

de los recurrentes.

Octavo:  Que, adem s resulta ilustrador consignar que el derecho aá  

la  propia  imagen  ha  sido  entendido por  esta  E.  Corte  Suprema como: 

“Referido a una proyecci n f sica de la persona, que le imprime a sta unó í é  

sello de singularidad distintiva entre sus cong neres dentro del mbito de laé á  

vida en sociedad y que, por consiguiente, constituye, junto con el nombre,  

un signo genuino de identificaci n de todo individuó o  (C.S. Rol N  2506-” °

2009).

Por  su  parte,  el  Tribunal  Constitucional  ha  entendido  que  ste  seé  

encuentra conectado con la figura externa, corporal o f sica de la persona,í  

la  que  por  regla  general  no  puede  ser  reproducida  o  utilizada  sin  la 

autorizaci n de sta (T.C. Rol N  2454-13).ó é °
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Noveno:  Que el art culo 19 N  4 de la Constituci n Pol tica de laí ° ó í  

Rep blica asegura a todas las personas el respeto y protecci n de la vidaú ó  

privada y la honra de la persona y su familia. 

Que en lo tocante al resguardo constitucional del derecho a la propia 

imagen, a que precisamente tiende la acci n propuesta en autos, es ciertoó  

que  el  art culo  20  de  la  Carta  Fundamental  no  lo  enumeraí  

determinadamente  entre  las  garant as  susceptibles  de  ampararse  por  eseí  

arbitrio cautelar, pero, tanto la doctrina como la jurisprudencia coinciden 

en que su protecci n deviene procedente y encuadra en el art culo 19 N  4ó í °  

de  la  Constituci n,  por  encontrarse  impl citamente  comprendida  en  eló í  

atributo de privacidad de la persona, que esa norma se encarga de tutelar 

(E. Corte Suprema, Rol N  9970-2015).°

D cimo:  é Que los citados derechos -art culos 19 N  4 y 12 de laí °  

Constituci n Pol tica de la Rep blica-ó í ú  seg n ha resuelto nuestra E. Corteú  

Suprema puede -como ocurre en la especie- entrar en colisi n con otrosó  

derechos y particularmente con el ejercicio de la libertad de expresi n y conó  

el derecho de acceso a la informaci n, de lo que se colige que no tiene unó  

car cter absoluto y que, por ende, se encuentra sujeto a l mites tales comoá í  

el  inter s  p blico  en  que  la  ciudadan a  conozca  de  una  determinadaé ú í  

informaci n (E. Corte Suprema, sentencia Rol N  21.499-2014, de fecha 8ó °  

de octubre de 2014)

Que con ocasi n del conflicto que pueda suscitarse entre los derechosó  

y libertades referidas en los motivos que anteceden y del concepto de inter sé  

p blico, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido: ú ( )“ …  

en cuanto al car cter de inter s p blico, en su jurisprudencia la Corte haá é ú  

reafirmado la protecci n a la libertad de expresi n respecto de las opinionesó ó  

o informaciones sobre asuntos en los cuales la sociedad tiene un leg timoí  

inter s  de  mantenerse  informada,  de  conocer  lo  que  incide  sobre  elé  

funcionamiento  del  Estado,  o  afecta  derechos  o intereses  generales  o  le  

acarrea  consecuencias  importantes” (Corte  Interamericana  de  Derechos 

Humanos, sentencia de 29 de noviembre de 2011, caso Fontevecchia y D’ 

Amico vs. Argentina)

Und cimo:  é Que el ordenamiento jur dico nacional, espec ficamenteí í  

en el art culo 30 de la Ley N  19.733, regula lo que debemos entender porí °  

inter s  p blico ,  preceptuando en su literal  b)  que se  consideran como“ é ú ”  

hechos de inter s p blico de una persona: é ú Los realizados en el ejercicio de“  

una profesi n u oficio y cuyo conocimiento tenga inter s p blico real .ó é ú ”  Si 
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bien  es  cierto  esta  norma est  establecida  para  los  delitos  de  injuria  yá  

calumnia  es  posible  utilizarla  como  criterio  orientador  para  efectos  de 

determinar qu  informaci n pueda ser de relevancia p blica al momento deé ó ú  

decidir sobre su publicaci n, dado que en su letra f) se indica que ser n deó á  

inter s p blico é ú los consistentes en la comisi n de delitos y la participaci n“ ó ó  

culpable de los mismos .”

En consecuencia, es el inter s p blico involucrado en la informaci né ú ó  

lo que resulta determinante para concluir cuando la libertad de expresi nó  

reclama precedencia sobre la  vida privada de las  personas,  el  que var aí  

adoptando diversas formas, tales como el conocimiento de la forma en que 

se llevan a cabo investigaciones concretas obtenidas de fuentes abiertas de 

libre  acceso al  p blico,  respecto de la  eventual  comisi n de delitos  y  laú ó  

investigaci n que sigue adelante el  ente persecutor,  seg n obra en causaó ú  

RUC N  1910028746-6.°

Duod cimo:  é Que,  en  lo  que  dice  relaci n  con  la  supuestaó  

vulneraci n  del  derecho  a  la  vida  e  integridad  f sica  de  la  recurrenteó í  

-art culo 19 N  1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica- debe tenerseí ° ó í ú  

presente que las alegaciones formuladas en raz n a la mentada garant a,ó í  

carecen  de  sustento  probatorio,  siendo por  tanto  elucubraciones  que  no 

permiten configurar siquiera una amenaza , en t rminos que posibilite el“ ” é  

resguardo por esta Corte de Apelaciones por medio de la acci n cautelaró  

intentada -presupuesto b sico que configura el  n cleo sustancial  de todoá ú  

recurso de protecci n-, por lo que deber  rechazarse la acci n deducida enó á ó  

estos antecedentes.

En este mismo orden de ideas la E. Corte Suprema ha se alado queñ  

la amenaza debe ser seria, directa y actual para los derechos esenciales  (E.“ ”  

Corte Suprema, Rol N  7.562-2008 de fecha 26 de enero de 2009), no°  

cumpli ndose a este respecto seg n las alegaciones de los recurrentes con losé ú  

requisitos antes aludidos, en el sentido que no se han dado luces sobre la 

configuraci n  de  la  inminente  afectaci n  a  la  mentada  garant aó ó í  

constitucional,  que se condiga con su petici n de que se declare  que eló  

recurrido hubiera afectado la garant a contemplada en el art culo 19 N  1í í °  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Decimotercero:  Que,  por  otra  parte,  debe  desestimarse,  la 

alegaci n de conculcaci n al derecho al debido proceso -art culo 19 N  3ó ó í °  

de la Constituci n de la Rep blica-, en atenci n a que  ó ú ó podemos se alar,ñ  
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que aqu l vincula a quien detenta el rol de juzgar, no revistiendo por tantoé  

dicha calidad el recurrido.

Nuestra Constituci n Pol tica de la Rep blica ampara espec ficamenteó í ú í  

las nociones b sicas del debido proceso en el art culo 19 N  3 y establece:á í °  

Toda sentencia de un rgano que ejerza jurisdicci n debe fundarse en un“ ó ó  

proceso previo legalmente tramitado. Corresponder  al legislador establecerá  

siempre las garant as de un procedimiento y una investigaci n racionales yí ó  

justos .”

  De esta forma, la palabra sentencia debe entenderse en un sentido 

amplio,  toda  resoluci n  judicial.  Se  refiere,  adem s,  a  todo rgano  queó á ó  

ejerce jurisdicci n, en sentido amplio, no s lo a los tribunales de justicia,ó ó  

sino cualquier autoridad que deba cumplir funciones o ejercer atribuciones  

que afecten derechos de las personas entre los cuales no resulta extensible a 

la persona del recurrido.

Decimocuarto:  Que finalmente, de los antecedentes aportados por 

las partes, debidamente apreciados, hacen concluir adem s a esta Corte queá  

no se encuentra acreditado de manera alguna, que los hechos tenidos por 

ciertos  constituya un acto arbitrario  -sin  fundamento alguno-  o ilegal  al 

efectuar el recurrido la exhibici n del citado reportaje, que amague, altere oó  

prive a los actores de los derechos o garant as constitucionales enunciadasí  

en el libelo de protecci n, considerando que el denunciado ha actuado enó  

ejercicio de su libertad de expresi n, por lo que el mismo ser  rechazado.ó á

Decimoquinto:  Por otro lado, en el contexto descrito, el contenido 

del recurso evidencia que el mbito bajo el cual se pretende la actuaci n deá ó  

este Tribunal,  excede los m rgenes de la acci n cautelar que describe elá ó  

art culo  20  de  la  Carta  Fundamental,  en  la  que  se  comprende  s lo  aí ó  

situaciones  inequ vocas  de  f cil  y  r pida  comprobaci n,  dentro  de  uní á á ó  

procedimiento breve y sumar simo, y que no se encuentran bajo el imperioí  

del derecho, cuesti n que no acontece en la especie, donde los antecedentesó  

evidencian  que  la  recurrida  actu  ajustada  a  los  hechos  y  al  derechoó  

expuestos con antelaci n.ó

Decimosexto:  Que, en tales condiciones, el recurso de protecci nó  

no puede prosperar y debe ser desestimado.

De conformidad, asimismo, con lo que disponen el art culo 20 de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  el  Auto  Acordado,  sobreó í ú  

Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant asó ó í  

Constitucionales,  se  rechaza el recurso de protecci n deducido por  ó don 
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Michel  Isuani  Larruy, argentino,  abogado,  quien  interpone  recurso  de 

protecci n  en  contra  de  Televisi n  Nacional  de  Chile,  representadaó ó  

legalmente por Francisco Jos  Guij n Err zuriz.é ó á

Reg strese,  comun quese y arch vese.í í í

Protecc i n  N  76664-2020ó °

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala  de  la  Iltma.  Corte  de  
Apelac iones  de  Santiago ,  presidida  por  el  Ministro  se or  Juanñ  
Crist bal Mera Mu oz, conformada por la Ministra se ora Ver nica Sabajó ñ ñ ó  
Escudero y el Abogado Integrante se or Cristi n Lepin Molina.ñ á
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Juan Cristobal Mera M.,

Veronica Cecilia Sabaj E. y Abogado Integrante Cristian  Luis Lepin M. Santiago, doce de agosto de dos mil veintiuno.

En Santiago, a doce de agosto de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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